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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 211 BIS 2 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

El que suscribe, diputado José Rigoberto Mares Aguilar, integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional 

en la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6 numeral 1 fracción I, 77, 

78 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta 

honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 211 Bis 2 y 

225 del Código Penal Federal, de conformidad con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La corrupción es una amenaza para la gobernanza, el desarrollo sustentable, los procesos democráticos y las 

prácticas corporativas justas, de ahí que sea imperativo para los gobiernos combatirla. 

De acuerdo con datos de la organización Transparencia Mexicana, en 2019, México obtuvo una calificación de 29 

puntos en el Índice de Percepción de la Corrupción, (en una escala donde 0 es mayor percepción y 100 menor 

percepción), colocándose en la posición 130 de 180 países evaluados por Transparencia Internacional. 

Mientras que en la medición realizada por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), México sigue siendo el país peor evaluado al ocupar la posición 36 de 36 países miembros. 

Por lo que hace al Índice de Estado de Derecho 2019, del World Justice Project, los tres rubros en los que México 

requiere poner mayor atención son la corrupción, orden y seguridad y justicia penal, tan sólo en el tema de 

corrupción, nuestro país se ubica en el lugar 117 de 126 en el Ranking global, en el lugar 29 de 30 en el Ranking en 

Latinoamérica y Caribe y en el lugar 38 de 38 en el Ranking de países de ingreso medio alto.1 

Estas y otras mediciones confirman que la corrupción en México ha sido durante muchos años uno de los 

principales problemas del país, el cual no sólo tiene un costo social, sino también un costo sustancial para la 

economía, pues de acuerdo con estimaciones de la OCDE, a nuestro país le cuesta entre 5 por ciento y 10 por 

ciento del Producto Interno Bruto (PIB). 

Por lo que hace a las mediciones nacionales, cabe mencionar la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental (ENCIG) 2019, publicada por el INEGI el 21 de mayo del año en curso, de la que se desprende que 

la prevalencia de la corrupción a nivel nacional se incrementó de 14,635 víctimas por cada 100,000 habitantes en 

2017 a 15,732 en 2019. 

Al respecto, el documento ENCIG 2019: Radiografía de la desconfianza, la corrupción y el encarecimiento del 

soborno ,1 elaborado por la organización Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad, menciona que desde 

2011 la corrupción se coloca entre los tres problemas qu2 más nos preocupan a los mexicanos, y desde 2015 ocupa 

el segundo lugar en las menciones. 

En dicho estudio se explica que, aunque entre 2017 y 2019, la preocupación por la corrupción cayó en 4.2 puntos 

porcentuales (de 57 por ciento a 52.8 por ciento), esto se debe a que la preocupación por la inseguridad y la 

delincuencia, se incrementó en esa misma medida (4.6 puntos, de 74 por ciento a 78.6 por ciento). 

Estas cifras implican que no es que nos preocupe menos la corrupción, sino que nos preocupa más la inseguridad, y 

esta tendencia no ha cambiado desde la encuesta 2015. 
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En conclusión, según la ENCIG, la corrupción no disminuyó en 2019 pues la gente cree que hubo más corrupción 

en trámites y servicios del gobierno en comparación con 2017 y la tasa de victimización reportada aumentó. 

De todo lo anterior se desprende que la supuesta lucha contra la corrupción tan anunciada por el actual gobierno 

federal no se ve reflejada en resultados tangibles, y hasta el momento sólo se ha quedado en el discurso. 

El presidente López Obrador menciona a la corrupción al menos una vez, en 90 por ciento de sus discursos o 

intervenciones públicas desde su toma de posesión. Por ejemplo, en 599 intervenciones públicas entre el 4 de 

diciembre de 2018 y el 5 de marzo de 2020, AMLO mencionó 5,324 veces la palabra corrupción y sus derivadas 

(corruptelas, anticorrupción, etc.). Es decir, cada vez que AMLO mencionó la palabra corrupción lo hizo 

reiteradamente, en promedio 8.9 veces por intervención.3 

Sin embargo, nos queda claro que discurso sobre corrupción empieza a desgastarse entre la opinión pública, pues 

se queda en palabras y no ha mostrado ninguna solución ni responsables. 

Y esta situación se ha reflejado en el deterioro de su imagen en los últimos dos años, pues a 14 meses del inicio de 

la administración de López Obrador, se contabilizaron más de una docena de grandes escándalos de corrupción en 

los que se implicó a funcionarios como Manuel Bartlett, Zoé Robledo, Irma Eréndira Sandoval, y más 

recientemente al hermano del presidente Pío López Obrador. 

De todos estos casos que trascendieron a la prensa nacional, no existe evidencia de que se llevaran a cabo las 

investigaciones correspondientes y por ende no ha habido sanciones que denoten una verdadera lucha contra la 

corrupción. 

De ahí que afirmemos que el presidente no combate con hechos a la corrupción, en Acción Nacional rechazamos el 

discurso ambiguo del presidente que por un lado representa impunidad para sus amigos y familiares y por otro se 

dirige a la persecución de los adversarios del régimen con fines claramente electorales para descalificar a la 

oposición. 

Esto lo podemos observar claramente en el caso Lozoya, que es más una estrategia mediática del presidente para 

inculpar a diversos personajes que no forman parte de su gobierno, en la que no se respeta la legalidad, ni la 

constitución y que muy seguramente no terminará en las sentencias ni sanciones correspondientes. 

Porque si al presidente le importara realmente el combate a la corrupción no fomentaría las filtraciones de 

información que debe reservarse en los asuntos en curso, sino que velaría por la constitucionalidad y legalidad de 

las investigaciones sin interferir en la administración de justicia ni atentar contra los principios de presunción de 

inocencia y debido proceso. 

Por ello, esta iniciativa tiene como objeto abonar en las políticas de combate a la corrupción, a través del 

endurecimiento de las sanciones aplicables a los servidores públicos que divulguen a quienes no tengan derecho, 

documentos, constancias o información que obren en carpetas de investigación o en un proceso penal y que, por 

disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

Y adicionalmente se inserta en las conductas previstas en el artículo 211 Bis 2, la divulgación de información 

contenida en cualquier sistema, equipo o medio de almacenamiento informáticos del Estado o de seguridad 

pública, considerando que ya existe en ese mismo artículo una agravante aplicable cuando dichas conductas 

obstruyan, entorpezcan, obstaculicen, limiten o imposibiliten la procuración o impartición de justicia, o recaigan 

sobre los registros relacionados con un procedimiento penal resguardados por las autoridades competentes. 
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Dado que las conductas en contra de la procuración de justicia ya se encuentran previstas en el Código Penal 

Federal, esta reforma se enfoca principalmente en incrementar las sanciones vigentes, a efecto de desincentivar la 

comisión de estos delitos, como una de las herramientas para que el combate a la corrupción se materialice en 

resultados y no sólo en discursos del presidente en las mañaneras o en ataques a los adversarios políticos. 

En Acción Nacional reprobamos cualquier acto de corrupción, sin importar de quien se trate, pero estamos 

convencidos de que esta lucha se debe acompañar necesariamente con una impartición de justicia que se apegue a 

la Constitución y las leyes, sin vicios en los procedimientos, para que realmente se llegue a las sentencias y se 

termine con la impunidad. 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 211 Bis 2, y la fracción XXVIII y el 

penúltimo párrafo del artículo 225, todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 211 Bis 2. ... 

Al que sin autorización conozca, copie o divulgue información contenida en sistemas o equipos de informática del 

Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de dos a cuatro años de prisión y de cien a 

trescientos días multa. 

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie, utilice o divulgue información contenida en cualquier sistema, 

equipo o medio de almacenamiento informáticos de seguridad pública, protegido por algún medio de seguridad, se 

le impondrá pena de cuatro a diez años de prisión y multa de quinientos a mil días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal. Si el responsable es o hubiera sido servidor público en una institución de seguridad 

pública, se impondrá, además, destitución e inhabilitación de cuatro a diez años para desempeñarse en otro empleo, 

puesto, cargo o comisión pública. 

... 

Artículo 225. ... 

I. ... a XXVII. ... 

XXVIII. Dar a conocer o divulgar a quien o quienes no tengan derecho, documentos, constancias o 

información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 

resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; 

XXIX. ... a XXXVII. ... 

... 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 

XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, XXXVI y XXXVII se le impondrá pena de 

prisión de ocho a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa. 

... 
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Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Índice de Competitividad Internacional 2019, México: Sueños sin oportunidad, IMCO, disponible para su 

consulta en: 

https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2019/11/ICI2019IM CO.pdf 

2 Disponible para su consulta en: 

https://contralacorrupcion.mx/encig-2019-corrupcion-desc onfianza-soborno/ 

3 Entre el discurso de honestidad y la corrupción en México, Sofía Ramírez Aguilar, Mexicanos contra la 

corrupción, 2 de julio 2020, disponible para su consulta en: 

https://contralacorrupcion.mx/entre-el-discurso-de-hones tidad-y-la-corrupcion-en-mexico/ 

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, en la Ciudad de México, a 2 de septiembre de 

2020. 

Diputado José Rigoberto Mares Aguilar (rúbrica) 


